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Señores,
JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
admin36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Asunto: Contestación
Medio de Control:     Reparación directa
Radicado:      1100133360362023-00271-00
Demandante: Bogotá D.C., Secretaría Distrital De Integración Social y Otro
Demandado: Jorge Alberto Barrera Pineda
Llamado en Garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, de
conformidad con el poder obrante en el expediente, identificada con NIT. 860524654-6, sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, de manera respetuosa y encontrándome
dentro del término legal, manifiesto que comedidamente procedo a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA con sus documentos anexos adjuntos al presente.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

     T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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